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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
U » l e y e s . AnleiKí y aaoiKioi q;i,> navjn d« injer

tarse en ..)> Rot iTtxM e n c u n a s e han de miniar 
al Jefe Político rejperilro, por cuyo ronlucto se pa
saran a los Kditoresde. los mención »dosperf í leos . 
^ ^ ^ ^ f f l í t f V orden desde Atril de 18.19,) 

Se-publioa tolos los días axcapw los domiagis. 

- A P R E C I O S D E sascnxctóv 
En esta capital llevado i. do^nl io ' , pe<er J 4 m e n t a l e s anticipa-

ÜflZIto.' ' 5 0 " m e í ; 9 a l ****** 1 8 a l S B B E r « 5 i 
S» admiten sosrrlrionesen Hilr id. en la Administración del UOL» 

m?í.« P j ,«Í.,i.í?Wiaíf0' *-K M« «•,'P»'»I. «Iirectameate por 
deábon > M S i l Í A l , a n a , * , r l í l , i "' e j n « o - ' ^ n d e l Impartí dii tiempo 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
; Indisposic iones de las A o tari ladea, e\<vptn las 

m u sema InMa.irla d- parí- no pohre.se Injertarán 
{ onrUlmente: asimismo cualquier anuncio eonrernleo-
! te al serrino nacional q i e dimane de las mismas: pero 
j las de interés particular pagaran SO céntimos de peseta 

porcada lín;a de inserción. 

Número suelto 60"«a7ííoT^dTpeseî  *~' 

P A R T E O F I C I A L 
P R E S I O E N C I A D E L C O ' N S Í J O O E M I N I S T R O S 

S . M.Ia R k i n a . ( Q . D . G . ) , Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Jefe Superior de Palacio con fecha 
26 del actual comunica á esta Presiden
cia lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Sa-: 
turnino, Jefe de la Casa de la Serenísi
ma Sra. Infinta Doña María Cristina, me 
trascribe el siguiente parte que, referen
te al estado de salud de S. A., le ha sido 
comunicado por su Médico de Cámara 
Doctor D. Ramón G. Baeza: 

«Excmo. Sr.: S. A. la Serenísima 
Sra. Iufauta Doña María Cristina ha 
dormido algunos ratos durante la noche 
pasada, y continúa el alivio iniciado en 
días anteriores.» 

D E L E G A C I Ó N Ü E D O T A 
OH L A P H O V I N C I A DE U A D U L O 

Por Reiii orden de 12 del actual, ex
pedida por el Ministerio de Hacienda y 
comunicada á la Delegación de mi cargo, 
se ha dispuesto que el nombramiento de 
Médicoa para reconocer á los empleados 
que soliciten su jubilación por imposibi
lidad física, corresponde á los Goberna
dores civiles de las provincias, en armo-
nía con lo prevenido en Real orden de 26 
de Marzo de 1868. 

Lo que se hace público en este "perió
dico oficial para conocimiento de los fun
cionarios activos y cesantes, residentes en 
la provincia de Madrid, y con objeto de 
que tengan presente al solicitar la jubila

ción por imposibilidad física, que deberá 
precederla instrucción del oportuno ex
pediente ant3 el Excmo. Sr. Gobernador 
civil. 

Madrid 25 de Febrero de 1886. = 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández, y González. 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública el abono á 
metálico de las facturas de inter39es de 
la Deuda, correspondientes á los cinco se
mestres de 1.° de Enero de 1875 á l . °de 
Enero de 1877, y en general de todos los 
créditos pendientes de reconocimiento y 
liquidación que no han podido ser satis
fechos en Deuda del 4 por 100 amortiza-
ble, ha dispuesto que por esta Delega
ción se satisfaga en 1.° de Marzo preci
samente la carpeta do los cinco venci
mientos uútn. 8.112 de la Dirección de 
la Deuda y 51 de esta Delegación, pre
sentada por D. Justo González. 

Lo.que s¿ anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Madrid 25 de Febrero de 1886.=Mo
desto Fernández y González. 

j : | t r 
. M a i n • . i ; i «i<• i V a l l e . 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al ámillaramiento, que ha 
de servir de base para la contribución, 
se hace saber á los interésalos, que en 
el preciso término de 15 días han de 
presentar sus relaciones juradas de al
tas ó bajas; pues pasado dicho término 
no serán admitidas ¡as que se presenten. 

Alameda del Valle 21 de Febrero de 
1886. = El Teniente Alcalde, Ramón 
Ouofro. ;*nbí» 

A. r a v a c a . 
Para que la Junta pericial pueda pro

ceder á la formacióu del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial en 
el próximo año de 1886-87, los contribu
yentes que hayan tenido alteración en su 
riqueza, los nuevos adquirentes y los ven
dedores presentarán en la Secretaría mu
nicipal y en térmiuo de 30 días, relacio
nes duplicadas de referencia, á íiude ha
cer las anotaciones de alza ó baja que 
procedan. 

Y para que no se alegue ignorancia 
se .publica en el presente. 

Aravaca 23 de Febrero de 1886.=E1 
Alcalde, Francisco Sáuchez. 

A i T o y o n i o l i u o s . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al ámillaramiento de este 
pueblo, que ha de servir do base para la 
derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año económico 
de 18S6-87, es indispensable que todos 
los contribuyentes que hayan experi
mentado variación eu sus riquezas pre
senten relaciones juradas en la Secreta-

I ría de este Ayuntamiento y por duplica-
' do, en término de un mes, á coutar desde 

ed día en que se inserte el preseute en 
el B O L E T Í N O F I C I A L ; se ruega á los seño
res Alcaldes de Móstoíes y Moraleja den 
á este anuncio en sus respectivas locali
dades la publicidad posible. 

Arroyomoliuos á 22 df Febroro de 
1886.=El Alcalde, Juan Ruiz. 

\i ni t r a ^ o . 
Para proceder á la formación del 

apéndice al ámillaramiento, que ha de 
servir de base para el reparto de ¡a con
tribución territorial de este distrito para 
el año próximo de 1886-87, es indispen
sable que todos los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su 
riqueza contributiva, presenten relacio
nes duplicadas de altas y bajas en la Se
cretaria do este Ayuntamiento, eu térmi
no de 20 días; pues de no sufrirán los 
perjuicios consiguientes. 
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Sábado 27 de Febrero de 1886. 

_B o i trago 22 de Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Mateo Rivera. 

C a r a b a ú n . 
Por renuncia del que la desempeña, 

se haüa vacante la plaza de Médico-Ciru-
j a D o titular do esta villa, dotada con el 
haber anual de 750 pesetas, pagadas tri
mestralmente de fondos municipales por 
la asistencia de cien familias pobres y 
calculándose que las igualas con el resto 
del vecindario podrán asceuúer á 1.750, 
que se satisfarán.inensualmcnte por una 
junta de mayores contribuyentes. 

La población consta de 1.706 habitan
tes, dista nueve leguas de la capital, con 
la que hay comunicación por diligencia 
diaria; es sana, de ricas } abundantes 
aguas, encontrándose en su término el 
renombrado manantial de «La Favorita.» 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde que s-us-
cribe hasta el 20 de Marzc próximo. 

Caraba ña 23 de Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

C m i 1 K l l M ' l w l 1 í : i i " 

El proyecto de presupuestoprdiuario 
de gastos 6 ingresos para el próximo año 
económico de 1886-87, se halla termina
do y expúetto al público, por término de 
15 días en la decretaría del Ayuntamien
to, para que os vecinos puedan exami
narlo y hacer sobre el mismo !as obser
vaciones que crean oportunas. 

Carabauchel Bajo 19 de Febrero de 
1886.=E1 Alcalde, Benigno Díaz .= El 
Secretario, José Huete. 

C a r a b a n c h o l I?:i.i<>. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
pueblo, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el ano económico 
de 1886 á 87, es indispensable que to
dos los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre-
sennn relaciones juradas en la Secreta
ria del Ayuntamiento y por duplicado, en 
el preciso término de 15 días, á contar 
desde ia inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L ; 

pasados los cuales no se admitirá ningu
na y les parará el perjuicio á que haya 
lugar. ' 

Carabauchel Bajo 20 de Febrero de 
1886.=E1 Alcalde, Benigno Diez. 

C h o z a n <1© l a S í e r r a 
Para proceder en esta villa á la for

mación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial eu el año 
económico de 1886 á 87, se hace preciso 
que los terratenientes, así vecinos como 
forasteros eu esta jurisdtccióu que hayan 
tenido alteración en su riqueza, presenten 
relaciones juradas por duplicado y los 
documentos que acrediteu la alteración 
en los que conste haber pagado el dere
cho 4 la Hacienda pública de traslación 
de dominio en el plazo de 20 días y eo 
la Secretaría de este A \ untamiento, á con
tar desde ia inserción eu el BOLETÍN OFI
c i a l . 

Chozas de la Sierra 20 de Febrero de 
1 8 8 6 . = E l Alcalde, Femando Palomino. 

E l Mol i i i* . 
Para proceder á la formación del 

ajéudice al amillaramiento que ha de 
servir de base para ei repartimiento de la 
contrii ucióu territorial en el próximo año 
económico de 1886 á87 , y sin perjuicio 
de que otra cosa pueda disponerse en 
contrario por la Superioridad, todos los 

contribuyentes por dicho concepto en 
este distrito municipal que hayan tenido 
alguna alteración en sn riqueza, se ser
virán presentar las oportunas relaciones 
de alta ó baja en la Secretaria de este 

-A-vtHitw miento-en todo el mes de Mareo 

de los contribuyentes interesados y que j 'Hoyo de Manzanares á 21 de Febrero 
no se alegue ignorancia. i de 1886.=E1 Alcalde, Vicente Martin. 

D I S 7 F I T Q ELECTORAL DE NAVALCARNERO 

próximo, escrito en papel de oficio ó. rein
tegradas con un sello móvil; en la intelii 
gencia de que transcurrido dicho plazo 
no podrá atenderse ninguno, y les para
rán á los interesados los perjuicios que 
son consiguientes, debiendo también 
acompañar a I H S expresadas reclamacio
nes los correspondiente? títulos ue tras
misión inscriptos en el Registro de la 
Propiedad del partido. 

El Molar 22 de Febrero de 1886.=K1 
Alcalde, Eduardo Ramón. 

G e t a f o 

El proyecto de presuj uesto municipal 
de esta villa para el ejercicio próximo de 
If^Ü á 87 se halla tcrmtuado, y en sesión 
de este día el Ayuntamiento le ha apro
bado después de censurados por el señor 
Regidor Síndico, habiendo acordado se 
exponga al público por término do lo 
días en ia Secretaria municipal, á fin de 
someterle después á la censura y aproba
ción de la Junta municipal. 

Lo que se hace \ úhlico por medio de 
este inserto para que llegue á conocimien
to de todos, si bien se han fijado los com
petentes anuncios en los . sitios públicos 
acostumbrados en la localidad. 

Getafe 18 de Febrero de 1886.=E 
Alcalde, Calixto Benavente. 

O o tufe. 
Para formar con el debido acierto el 

apéndice al amillaramiento de la riqueza 
contributiva para formar el repartimiento 
del impuesto territorial del año inmedia
to de 1886 á 1887, los propietarios y te
rratenientes que hubiesen tenido-alta ó 
baja en sus predios por venta, permuta 
ó herencia, presentarán relacióu jurada, 
acompañando un sello móvil de 10 cénti
mos y las notas oportunas de la docu 
mentación, según está mandado, veriíi 
cando dicha presentación en el término 
de 15 días, en la Secretaria del Ayunta 
miento, desde el de la iusercióu de este 
a n u n c i o en el BúLBlfa o f i c i a l de la pro 
vincia. 

Lo que se hace saber á todos los que 
pueda iuteresur la mencionada presenta
ción, para que no se alegue ignorancia. 

Getafe 18 de Febrero de 1886.=El 
Alcalde, Calixto Beuavente. 

ll<>.\ <• M : i n / a t i a i-« 
Llegada la época oportuna para la 

formación del apéndice al amillaramiento 
de riqueza pública de este distrito muni
cipal, que ha de servir de base á la de
rrama de contribución territorial del 
próximo año económico de 1886 á 87, se 
eucarga á todos los contribuyentes del 
mismo presenten relaciones juradas y du
plicadas eu la Secretaría de este Ayunta
miento, comprensiva de las alteraciones 
que hubieren sufrido en su riqueza, den
tro del término de 20 días, á contar des
de que el presente anuncio aparezca in
serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviu-
cia>pues transcurrido que sea sin verifi
carlo, no serán después atendidas sus 
reclamaciones, encargándoles asi bien 
acompañen á dichas relaciones los docu
mentos legales que acrediten las trasla
ciones de dominio á que las mismas se 
refieren. 

Lo que se anuncia para coBociiniento 

SAN MARTÍN DE VALDE1GLESIAS 

L I S T A de los electores r/í este pueblo que ajmrectn, unos equivocados los nombrts y otr^ 
sus apellidos, según las listas publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la j/rocinc¡a 
Diputados á Cortes. 

DÍOO. 

Adrián Valdicero... 
Agustín Bravo Trabón 
Aulonio.Delgado Baqueriza 
Anselmo García Cabezuelas 
Antonio Maqueda Barroso. 
Benito García Porras 
Beata) S.tnchcz Roger 
('arlos Pera Arias 
Dionisio Martin Matalobos 
Kustaquio Blanco Uña •. 
Francisco Valdivias 
Francisco Espinosa Jiménez 
Fausto Lastms Maqucda 
Francisco Parras Moro 
Frauciscu Rodríguez Joan. 
Jerónimo Fariña García 
Hilario Kuiz Fernandez 
Isidro Delgado Alvarez 
José Alcor.es Cayo 
José Gil Manzano 
Juan González Becerril 
Juan Parra Sáuchez 
Juan Manuel Ruiz Sánchez 
Lope Páez Sánchez 
Lázaro Ocampo Rigor. . . ; 
Manuel Raudán Sánchez 
Manuel Baquero Ramos 
Miguel Bravo d"l Ríos 
Manuel Carlos Zapata . . . 
Manuel Mira Sánchez 
Mariano Caño Maqueda 
Mauuel Pérez Machita 
Manuel Sancho Lastra 
Manuel Miguel Herrero 
Manuel Carcía Milla 
Pedro Baraoua Herrero 
Pedro Alvarez Vivanco 
Ricardo Matías Martin Juárez 
Rogelio Muc Campos 
Ramón Redondo Sánchez 
Segundo Valbuena García 
Sinforoso Ortiz Oeaña 
Santiago Saíz García 
Tiburcio Martin Ramírez i 
Vicente Barcbin A l v a r e z — 
Vicente Bravo Fuste 
Quintín Olías Serrano 
Zacarías Rodríguez Mazo 

Adrián Valdivieso. 
Agustín Bravo Trabado. 
Ambrosio Oelgado Baquerizo. 
Anseimo García Cabezuela. 
Antonio Maqueda Baraoua. 
Benito García Parras. 
Benito Sánchez Ropa. 
Carlos Pérez Rozas. 
Dámaso Martin Matalobos. 
Eustaquio Blanco Rúa. 
Francisco Andrés Valdivieso. 
Francisco Espinosa Simón. 
Faustino Lastras Maqueda. 
Francisco Parras Mazo. 

| Francisco Rodríguez Juárez. 
Jerónimo Fariñas García. 
Hilario Rúa Fernández. 
Isidoro Delgado Alvarez. 
José Aleones de la Calle. 
José Gil Monzón. 
Juan González Fermosel. 
Juan Parras Hermosilla. 
Juan Manuel Parra» Sánchez. 
Lope Pérez Sánchez. 
Lázaro Ocampo Vigóu. 
Mauuel Roldan Sánchez. 
Manuel Baquerizo Ramos. • 
Miguel Bravo del Río. 
Manuel Carla Zapata. 
Manuel Mora Sánchez. 
Mariano Oca fia Maqueda. 
Manuel Pérez Macheta. 
Manuel Sánchez Lastras. 
Melanio de Miguel Herrero. I 
Miguel García Muro. 
Pedro Baraoua Hueva. 
Pablo Alvarez Vivanco. 
Ricardo Martin Juárez. 
Rogelio Moreno Campos. 
Manuel Redondas Sánchez. 
Segundo Valdivieso García. 
Siuforiano Ortiz Cisueros. 
Sautiago Simón García. 
Toribio Martin Ramírez. 
Vicente1 Baraoua Alvarez. 
Vicento Bravo Yuste. 
Quintín Alonso Serrauo. 
Zacarías Ramírez Mazo. 

Sau Martín de Valdclglesias 8 de Febrero de 1886 . = E 1 Alcalde, Fi ruando Ra
mírez Ocaña. 

Para que la Junta pericial pueda for
mar el apéudicealamillaramiento que ha 
de sorvir de base para el derruna de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, perteucciuute á este distrito mu
nicipal y año económico de 1886 á 87, se 
hace preciso que todos los contribuyen
tes, tanto vecinos como forasteros, que 
hayan experimentado variación en su ri
queza, prescuteu relaciones juradas y por 
duplicado, y eu el término de lo días, en 
ia Secretaría de este Ayuntamiento; 
transcurridos quesean no serán admi
tidos. 

Prádeua del Riucóu 22 de Febrero de 
1886.=E1 Alcalde, Julián García. 

P o z u e l o ido A l a r c í í n . 
A fin de proceder al apéndice al ami-

ilaramicnto para el reparto de la contri
bución territorial del año próximo de 1886 
á 1887, se hace saber á los propietarios se 
sirvan presentar eu ia Secretaria de este 
Ayuntamiento las declaraciones de alte

ración quo ha va sufrido su propiedad, ve
rificándolo cou exhibición de los titulo* 
respectivos, para lo cual se fija el pía» 
de 15 días, contados desde el de la inser
ción de este anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL. 

Pozuelo de Alarcóu 22 de Febrero 
de 1*8<;. = KI Alcalde, Ángel Pérez de 
ütrilla. 

La Juuta municipal de amillaramiea* 
to de esta villa, cou arreglo alo que d»' 
pone el art. 10 del reglamento de 30 de 
Septiembre último, y haciendo oso de 
las atribuciones concedí.las por el arL ^ 
del mismo, ha acordado que para veruV 
car con más exactitud la refundición del 
amillaramiento y apéudices de riqo*** 
que han servido de base para la contriba-
ción territorial hasta el año económico 
actual, presenten todos los propietario* 
de este distrito municipal, así vecino* 
como forasteros, en la Secretaría <** 
Ayuntamiento y en el plazo de lo 

itados desde la inserción del pro** ^ 
el BOLETÍN OFICIAL,' declaración en 
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Sábado 27 ile Febrero de !8*6 . 

A e todas las fincas y ganados que 
c r Í W S en este término, á cuyo fin se fa-
p o # * n

 c édolas necesarias para qne 
ci»ÍO T a D , a i g u a i á a ü debida; advir-
b B j < ¡ *nue los propietarios que en el pro-
* i«*o no presenten las relaciones 
fij*d0 P

( ' o e W i perderán todo derecho á 
* iVnr contra la apreciación qne de 

, hiciere .a mencionada Junta. 
¿»aAg»atía 18 de Febrero de 1886.= 

gl acalde, Serafín Ortego. 

Para qne tenga efecto la confección 
1 apéndice al amillaramiento. bf.se por 

f C O B 1 «e ha de regir el repartimiento de 
"maebU-8 en el ejercicio próximo, se 

h ce precia que los contribuyentes de 
Le distrito municipal que hubiesen ex-

i i n C D U d o variación en su riqueza, pre-
¡¿ten en í̂a SecretHría de esta Corpora
ción dorante el mes de Marzo inmediato., 
relaciones por duplicado justificadas con 
títulos legales inscritos en el Registro de 
la Propiedad de este partido. 

Espirado que sea el plazo prefijado, no 
ie admitirán relaciones ni se atenderá 
reclamación alguna. 

San Martin de la Vega 1C de Febrero 
de 1886. Alcalde, Pedro Ordóñez. 

T o r r e -

Con el fin de que lu Junta pericial de 
ceta villa pueda formar el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el aüo 
económico de 1886-87, los contribuyen
tes de cate distrito municipal que do
rante el presente ejercicio hayan sufrido 
alteracióu en toda su riqueza, presenta
rán en la Secretaria de este Ayuntamien
to relaciones juradas que acrediten dicha 
alteración, acompañadas de losdocumen-
tos que justifiquen la traslación de domi
nio de las nucas y el pago de los derechos 
correspondieres en el plazo de 2ü días, 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pues pa-
iadu dicho plazo no se les admitirá y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Torres '¿2 de Febrero de lctóo\=El 
Alcalde, Miguel Mesón. 

"on el fio de que tenga efecto la con
fección del apéndice al amillaramiento, 

por la cual ge signe el repartimiento 
de ta contribución de iumuebles del préxi-
0 0 ejercicio, se hace preciso que loa con-
^nyente» de e&te distrito municipal que 

ereu experimentado variación en su 
"queca, presenten eu la Secretaria de es-
^ Municipio, durante el mes de Marzo 
m®ediato, relaciones por duplicado jns-
ei D *?' C o n t í l Q l ( > s legales inscritos en 

"•gútro de la Propiedad del partido. 

»illa7 1 ° * * * * 1 0 8 S R E 8 , A L C A L U E 8 D G I A S 

Ore*' ^ m o n t e de Tajo, Colmenar de 
C n ¡nchón, Morata y Perales de 

^n 'icidJ ^ ' l l a r t 'J° d e Salvajes, den la 
I o c a l i d ^ n o c c s a r i a e n s u s respectivas 

V i*** ¿ e s t e a n o n c i o -
El j & u , n a 2 1 de Febrero de 1886 .= 

de, Francisco Higueras. 

\ : i | ( l r l ; i ^ U U a . 

W ordj ^* C t ° ^ presupuesto muuici-
la C O Q , 0 ^ 1 0 d e e 8 t e distrito, formado por 
U f t ^ ^ ó ü Para el aüo económico do 

*°^Dülir*e ' l a l ^ a t e r m ' Q a d o y expues
ta sJÜ C 0 * P° r ormino de 15 días en 
H»t¡og o-e este Ayuntamiento, para 
cer ¿ r ^ * ' D 0 8 Pntdan examinarle y ha-

8 c r »to lag observaciones que ten

gan por conveniente dentro de dicho pe
riodo; pasado éste no se admitirá nin
guna. 

Valdelaguna21 de Febrero de 1886 = 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

V i t l a r n . n i t i l i a 

A fin de qne la Junta de amillara
miento de este distrito municipal pueda 
formar con acierto el apéndice que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial del venidero año eco
nómico, es indispensable que todos los 
contribuyentes que hayan experimentado 
alteración en eu riqueza, presenten sus 

j relaciones juradas y por duplicadas en 
| la Secretaría do este Ayuntamiento, en 

término de 15 días, á contar desde la fe
cha de la inserción del presente edicto 
on el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Villamantiha 20 de Febrero 1886.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

V i l l a n m ' T n <lo! r*ar<lillo. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amular;»miento para el 
próximo año de 1886 al 87, todas las per
sonas qne hayan expe iaientado varia
ción eu su riqueza, lo pondrán en cono
cimiento de esta Alcaldía hasta el día 15 
de Marzo próximo; advirtiendo no se ad
mitirá ninguna variación respecto á bie 

I nes iumuebles, como no w justifique ha-
| berse satisfecho á la Hacienda los dere-
\ chos de traslación de dominio. 

Villanuevadel Pardillo 13 Febrero de 
188<>. = fil Alcalde, Tomás Serrano. 

V i l l a rojo «lo S¡a I vanó* . 

E\ proyecto del presupuesto de esta 
villa formada por !a Comisión de Hacien
da, aprobado por el Ayuutamientoy cen
surado por el Regidor Síndico para el 
próximo año económico de 1886 n, 87, se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 15 
días, para que durante ellos puedan los 
vecinos de la misma formular las recla
maciones que consideren justas; eu la in
teligencia que transcurridos que sea el 
plaza señalado uo se oirá uiuguua. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para conocimiento do este 
vecindario. • 

Vülarejo de Sálvanos 17 de Febrero 
de 1886. = tíl Alcalde, Gregorio Alcázar. 

¡ ;,V1I)EMIS JIUILIALBJ 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Kn virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez y á Joaquín Berbó, cuyo para
dero ó fallecimiento se ignora, abuelos 
paterno y materno de Valentina Sánchez 
y Berbé, para qu: eu el improrrogable 
t é rmino de 15 días, contados desde el 
eiguieute al de la publicación del pre
sente edicto, comparezcan en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su 
referida nieta el consejo prevenido por la 
ley para el matrimonio que intenta con
traer con Antonio Alcaide y Martín; aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar, dándose 
al exnediente el corso que corresponda. 

Madrid 17 de Febrero de I88b\—Li
cenciado, Juan Moreno. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
!v. virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, dictada en los 
autos ejecutivos que eu el mismo sigue 
Doña Josefa Doncel y Martínez contra 
D. Luis Loma y Corrade y otros, sobro 
pago de 4.135 pesetas de capital, proce
dentes de un préstamo, intereses del 2 
por 100 mensual y 25 pesetas más como 
pena en cada un mes que transcurra hasta 
el total pago del capital indicado, se ha 
acordado despachar mandamiento de eje
cución contra los bienes de los demanda
dos é ignorándose el paradero del Don 
Luis, practicar como se practicó en bie
nes de la propiedad de este, un previo 
requerimieuto de pago. Y habiéndose asi 
verificado, se cita al referido D. Luis Lo
ma por medio del presente, de remate, 
para que si le conviniere comparezca en 
este Juzgado y referiJos autos, dentro 
del término de nueve días, á personarse 
en los mismos y á oponerse á la ejecu
ción despachada; apercibido qne de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 Febrero de 1886.=V.° B .°= 
El actuario, por mi compañero Lozano, 
Juan P. Pérez. 116 

AUDIENCIA 
D. Manuel Sáez de Quejana, Juez mu

nicipal suplente del distrito de la Audien
cia é interino de instrucción y de prime* 
ra instancia de dicho distrito en esta* 
Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Andrés Re
yes y Balaciar (a) Zapateril), hijo do 
Francisco y de Juana, natural y vecino 
de esta Corte, que ha vivido en 31 de 
Agosto del año último en la Ronda de Sc-
govia, casa, cuyo número no consta, de 
44 años de edad, casado, jornalero; sus 
señas personales son: estatura baja, para 
redonda, carne* y nariz regular, ojos y 
pelo negros, para que en el término de 10 
días que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al que se inserte esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta proviucia, compa
rezca ante este Juzgado para notificarle 
el auto de prisión contra él dictado en la 
causa criminal que se le sigue por el de
lito de lesiones; y se le apercibe que de 
no verificarlo sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lagar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la ronda 
judicial y Guardia civil, procedan á la 
busca del referido Zipaterin, y si fuese 
habido le conduzcan a la prisión celular 
de esta Corte á disposición de e3te Juzga
do, al que darán conocimiento dentro de 
las veinticuatro horusdela detención-. 

Dada eu Madrid á 20 de Febrero de 
lS8b\=Manuol Sáez Quejana = lil ac
tuario, Javier de Burgos. 

BU KN A VIST A 
D. Carlos María Bru y González, 

Juez de iustruccióu del distrito do Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria ÍC* cita, ¡ lama y emplaza a la 
procesada Rosario Benito y Domínguez, 
natural de Tudela de Navarra, hija de 
Manuel y de Petra, de 30 á 32 años de 
edad, casada, sirvienta, que es de estatu
ra regular, color moreno, ojos negros, 
usando un vestido de percal oscuro y pa
ñuelo negro á la cabeza, y ha vivido en 
la calle Je Pelayo, núm. 22, en compa
ñía de Ana Díaz, ignorándose su actual 
paradero, a fin de que deutro del término 
de 10 días, contados desde su inserción 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado a prestar la oportuna decla
ración indagatoria ampliada eu la causa 
que se le sigue sobre hurto doméstico; 
previniéndola que si no compareciese se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de ser habida 

la conduzcan á mi disposición en clase 
de detenida con las seguridades nece
sarias. 

Dado en Madrid á 20 de Febrero de 
1886.=Carlos María Bru.=Por mandado 
de S. S., A útero Martin Ins-iusti. 

BU KN A VIST A 
D. Carlos María Bru, Magistrado efec

tivo do Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Alvarez, coyas demás 
circunstancias y domicilio se ignora, el 
cual iba en el tranvía de la Compañía de 
Madrid el día 6 del actual, á la una de la 
mañana por el paseo de Recoletos, donde 
tirándose por la plataforma delantera 
Francisco Jiménez Alcoiea se fracturó el 
fémur Izquierdo: á fin de qne en el tér
mino de ocho días, contados desde que 
tenga efecto la inserción de esto edicto 
eu el Boi.rriv O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para ren
dir declaración en el sumario que por tal 
hecho se instruye; apercibido que de no 
verificarlo le paraa-i el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 22 de Febrero de 
1886.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

HOSPICIO 
Kn virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instaucia del dis
trito del Hospicio de esta capital, en pro
cedimiento ejecutivo que sigue D. Pedro 
Fau contra D. Antonio López HerreroB, 
se sacan á la veuta eu pública subasta, 
las lincas situadas eu la villa de Torrejón 
de Ardoz, que á continuación Be expre
san: 

Péselas. 

Una casa cu It calle de la Can
cana , que consta de planta 
baja y principal, con su co
rraliza, todo lo cual ocupa una 
superficie de 2.072 metros con 
40 decímetros; tasada e n . . . . 14.330 

Una corraliza situada en los 
extramuros de dicha pobla
ción, cerrada por tres de sus 
lados, que ocupa una super
ficie do. 17 áreas y 12 centiá-
reas; tasada eu 500 

La quinta parte do uua tierra 
con hornos y. demás depen
dencias do tejar en ella esta
blecido, que ocupa una super
ficie de ocho fanegas, situada 
en la Vega de Galapagar; ta
sada dicha parte eu 1.250 

La quinta parte de una casa, 
sita eu la calle del Cristo, nú
mero 5, que consta de planta 
baja, con habitaciones, cua
dra, pajar, corral y otras de
pendencias y cámaras, oca-
pando una superficie de 949 
metros 25 decímetros; tasada 
dicha quinta parte eu 2.066 

Cuyo remate deberá tener lugar si
multáneamente en la sala audieucia de 
este Juzgado y eu la del de Álcali de He
nares el día 30 de Marzo próximo, á la 
una do su tarde; advirtiéndose que dichas 
fíucas se subastarán separadameuce; que 
los títulos de propiedad se han suplido 
cou certificación, de lo que resulta en el 
Registro; que estará de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedan examinarla 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, cuyo* licitadores deberáu conformarse 
cou ella y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro título; que no se admitirá, 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de lu tasación; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente eu la mesa del Juzgado una 
cantidad eu efectivo igual, por lo me
nos al 10 por 100 del valor de los bienes, 
que sirve de tipo para la subasta, cuyas 
consig uaciones se devolverán á todos, 
excepto al mejor postor, quedando la de 
éste reservada en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; y por último, que una vez que couste 
eu este Juzgado el resultado de la subas-
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la que se celebre en Alcalá de Henares, se 
acordará acerca de la aprobación en la 
forma oue determina el art. 1.510 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 23 Febrero 188b\=V.M B . ^ 
Peña .=El actuario, Federico Camacha y 
•Jiménez. 113 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama á Julián 
Medio, que parece habitó detrás del con
vento viejo próximo á Tetuán, y cuyo ac
tual paradero se ignora, pura que dentro 
del término de cinco día- comparezca en 
e¿te Juzgado á prestar declaración en 
causa crimina); en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1886. — 
V.° B.°= Peña .= 101 actuario. Venancio 
Péret. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada en el juicio 
univeranl de quiebra do D. Ramón Bar
tolomé (¡il, se hace saber á los ¡.creedo
res del mismo que dentro drl término de 
40 días, á contar desde la inserción del 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, presenten á los Síndicos de la 
quiebra que lo son: 1). Joaquín Mas, don 
Pedro Alvarez y D. Ezoquiel Llaguuo, 
del comercio de esta plaza, los títulos 
justificativos de sus créditos en la forma 
y á los efectos prevenidos en el art. 1.102 
del Código de Comercio antiguo. Al mis
mo tiempo se convoca á dichos acrcedo 
res á la celebración de la junta de exá 
meo y reconocimiento de créditos, para 
cuyo acto se ha señalado el día 22 de 
Abril próximo, á la una de la tarde en el 
local del indicado Juzgado. 

Madrid á 19 Febrero 1 8 8 6 . = W B . 0 = 
Manuel Suárez.= El actuario. Viceate 
García. • 

PALACIO 
1). José Rodríguez Zapata, Mugistra 

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por 'a presente requinto ría y térmi 
no de 15 días, á contar de*de su inserción 
en la Gaceta y B O I . K U N O F I C I A L de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza á 
Francisca ArzáGarayo. hija de Hamóny 
de Manuela, natural de Respaldiza, pro
vincia de Álava, vecina de esta Corte, 
casada, dedicada a las labores de su casa, 
de 41 años de edad, cuyas señas perso
nales S J U : estatura regu.ar, pelo castaño 
claro, color morouo, ojos pardo*, nariz y 
boca regular, y viste pañuelo de seda á 
la cabeza, otro id. de lana color café á 
los hombros, mantón de lana, vestido de 
lana color café, delantal azul de cretona 
y z:«patos de cabra negros, para que deu-
tro del expresado término se presente en 
este Juzgado, sito en el piso priucipal del 
Palacio do Justicia ó en la cárcel de su 
sexo, á responder á los cargos que la re
sultan de causa criminal seguida contra 
la misma por el delito de hurto; advir-
Uéndola que si pasa dicho término sin 
presentarse, se la deciurará rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciaie?, \ COOOdtq á 
la busca y captura de ia refenua Frau-
cisca Arzá Garayo, á la que habida que 
sea la dejen en ¡a cárcel ao Su¿exo á mi 
disposición, dándome el oportuno aviso. 

D a la eu Madrid á 15 de Febrero de 
1686*=Josó Rodríguez Zapata. 

PAJLACIO 
- D. José Rodríguez Zapata, Mrgiatra-

do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez mstruc:or del detrito de 
Palacio de esta Gorfe* 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Octavio y 
Trilla, "hijo de Manuel y de-Mana, na
tural de AlchZtr de Sa.i Juau, soltero, 
cerrajero, de 25 año*, que vivió tn la ca
ite de ia Sombrerería, núm. 7, en compa-

y cayo actual paradero 

este Juzgado ó t n !«i Secretaría de au
diencia para su asistencia al juicio oral 
señalado para el día 9 del próximo Mar
zo, de la causa que se le instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades civiles y militares 
que tengan conocimiento del paradero de 
dicho procesado, procedau aso detención, 
poniéndolo á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
1886 =José R. Zapat.i.=Ramón Martín 
Aguilar. 

Señas del procesado. 
Estatura alta, color moreno, ojos 

grandes, pelo negro y barba bastaute po
blada.—Aguilar. 

que se compromete el proponente á la 
ejecoción de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

I ) i r o o < ' i ' ' > i i ¿¿-«MIÓmil «lo 0»>i*n«« 
i>i*i»>i IOASÁ 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 31 del próximo 
mes de Marzo, á (a una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta del 
trozo cuarto de la carreterra de la esta
ción de Vilches á Almería, en la provin
cia de Jaén, cuyo presupuesto de contra
ta asciende á 306*131 pesetas 20 cén
timos. 

La subasta se celebrará eu los térmi» 
¿ios prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, cu Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Jaén ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, cu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para totuar parte eu la subasta sera 
de 15.300 pesetas cu dinero ó acciones de 
caminos, ó bieu eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de 
bieudo acompañarse á cada pliego el do 
cumeuto que acredite haber realizado el 
depósito, del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrara úni
camente entre sus autores una segunda 
licitacióu, abierta eu los tórmiuos pres
critos por la citada iustruccióu, siendo ia 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=El 
Director geueral, J. Gallego Díaz. 

. Modelo de proposición, 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado cou fecha 18 de Fe 
brero último y de las condiciones y re
quisitos que exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
cuarto de la carretera de la estación de 
Vilches á Almería, eu la proviucia de 
Jaén, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es 
tríela sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones., por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo O mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo íijado; pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta en que no se expre-

ñía de José Nito,' y cuyo actual paradero j 8 e determinadamente la cantidad, eu pe 
se ignora, á fin de que. comparezca ante ! setas y céntimos, escrita en letra, por la 

En virtud de lo dispuesto por Rea lor-
den de 17 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 31 del próximo 
mes de Marzo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de ¡os trozos 1.°, 2.° y 3 o d e la ca
rretera de Vich á Gironella por Prats de 
Llusanés, en la provincia de Barcelona, 
por su presupuesto de contrata que as
ciende á ia cantidad de 1.380.574 pesetas 
25 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras púbücas, situa
da en el lugar que ocupa el Ministerio de 
F'omento, y en Barcelona ante el Gober-
ncdor de la provincia; hallándose eu am
bos puntos de mauifiesto, para conoci
miento del público el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las- proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
70.000 pesetas en diuero ó acciones de ca
minos, ó bieu eu efectos de la Deuda pú-
ca, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes ; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mfcs 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo laprimera 
mejora por lo monos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licita-
lores, siempre que no bajen de 100 pe
setas. 

Madrid 18 do Febrero de 1886.=E1 
Director general, José Gallego Diez. 

Modelo de proposición. 
D. N » N . , vecino de..., enterado del 

anuncio publicado cou fecha 18 de Fe
brero último, y de las coudicioues y re
quisitos que exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de los 
trozos 1.°, 2.° y 3.° do la carretera de 
Vich á Girouella por Prats de Llusanés, 
en la provincia de Barcelona, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, ceu estricta sujeción á los 
expresados requisitas y condiciones, por 
la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y ñrma del proponeute.) 

D i e e c o i o n g e n e r a l « lo 
I u s t r u e e i . í u i>i i »>l io» 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 del corriente, esta Dirección 
general ha .señalado el día 18 de Marzo, 
á la una de su tarde, para la adjudica
ción eu pública subasta, bajo e. presu
puesto de 13.729 Uu pesetas,'ue ¿a¿ obras 

de reparación déla Facultad de Farmacia 
de esta Corte. 

La subasta se celebrará en los térroj. 
nos prevenidos por la instrucción de 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante este 
Centro directivo; hallándose en dicho 
punto de mauifiesto el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada p|¡e-
go la carta de pago de la Caja genoral 
de Depósitos que acredite se ha consigu 
nado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

En el caso de que resulten dos ó tnáa 
proposiciones iguales, se celebrará cutre 
sus autores una segunda licitación, en la 
forma prevenida por la citada instrucción 
siendo la primera mejora por lo menos de 
1 por 100, quedando las demás á volun
tad de los ¡untadores, siempre que no ba
jen de 0«10 por 100. 

Afodtlo de proposición. 
D. K. N. , vecino de.. . . . . enterado 

del anuncio publicado con fecha 19 de 
Febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
reparacióude la Facultad de Farmacia,M 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta su
jeción á loa expresados requisitos y con
diciones. 

Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado, se añadirá: «con la rebaja de 
por ciento (en letra).» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de la* 
facultativa» del proyecto y de la* genera,' 
le» aprobada* /vw Ite-d decreto de 10 de /«• 
lio de 1861, han de reyir en la contrata it 

dichas obras. 
1 .• Para otorgamiento de la escritora, 

justificará el contratista haber pagado 
los gastos de inserción del anuncio de li 
subasta en la Gaceta de Madrid, y haber 
C"nsiguado cu la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad eu qoe 
se le adjudicó el remate, bien en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública. 

2." Es obligacióu del contratista otor
gar la escritura de contrato ante el No
tario del Gobierno eu Madrid ó en la ca
pital de proviucia en que haya licitado, J 
dar principio á la construcción de la* 
obras en el término de 10 días, qtt* 
empezará á contarse desde la fecha de 
la aprobación del remate, bajo la peo* 
de la pérdida del depósito que hiio p*** 
tomar parte eu la subasta, avisando á I* 
vez quiéu es el Arquitecto que le dirige 
las obras. 

3 . 4 Con arreglo á lo que resulte de i»1 

certificaciones expedidas por el Arquite** 
to, meusualmeutese acreditarás! coo***" 
tista el importe de las obras ejecutad»** 
que deberáu terminarse en el pl»*° ^ e 

dos meses. 
4 / Transcurrido el pazo de garaúna, 

fijado en un mes, y aprobada íareoepcwjj 
definitiva de las obras, podrá solio»**1* 
contratista la devolución de su fian*», 
justificando haber satisfecho la contribu
ción de sulisi li •. K ^ 

Madrid 19 de Febrero d e ' l S » - * • 
Director general, Jniián Calleja. 

Midrid: l i b ó 


